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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona la fracción IX al artículo 254 y el artículo 254 Quinquies de la Ley Federal de 

Derechos. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Javier Salinas Narváez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
3 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer un nuevo Derecho para Apoyar el Pago de los Pasivos de Petróleos Mexicanos, de manera que Pemex Exploración y 

Producción pague anualmente el Derecho Adicional, aplicando la tasa del 10 por ciento a la diferencia que resulte entre el valor anual 

del petróleo crudo y gas natural extraídos en el año y las deducciones permitidas. 

 

Establecer la obligación del Ejecutivo federal de someter a la consideración del Congreso una propuesta para reestructurar el sistema 

de pensiones de Pemex, en un plazo que no exceda de 90 días naturales posteriores a la publicación del decreto de reforma 

 

 

No. Expediente: 1176-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del  precepto que se busca reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Derechos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 254. PEMEX Exploración y Producción estará obligado 

al pago anual del derecho ordinario sobre hidrocarburos, 

aplicando la tasa de 71.5% a la diferencia que resulte entre el 

valor anual del petróleo crudo y gas natural extraídos en el año y 

las deducciones permitidas en este artículo, mediante declaración 

anual que se presentará a más tardar el último día hábil del mes de 

marzo del siguiente año correspondiente al ejercicio de que se 

trate. 

 

Para la determinación de la base de este derecho, serán deducibles 

los siguientes conceptos: 

 

I. a VIII. ... 

 

 

 No tiene correlativo 

 

... 

 

Por lo expuesto, se somete a la consideración del pleno la 

iniciativa con proyecto de decreto de reformas para fortalecer a 

Petróleos Mexicanos. 

Decreto 

 

Primero. Se adicionan la fracción IX al artículo 254 y el artículo 

254 Quinquies de la Ley Federal de Derechos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 254. Pemex Exploración y Producción estará obligado al 

pago anual del derecho ordinario sobre hidrocarburos, aplicando 

la tasa de 65 por ciento a la diferencia que resulte entre el valor 

anual del petróleo crudo y gas natural extraídos en el año y las 

deducciones permitidas en este artículo, mediante declaración 

anual que se presentará a más tardar el último día hábil del mes de 

marzo del siguiente año correspondiente al ejercicio de que se 

trate. 

 

... 

 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. El Decreto Adicional para el Pasivo Laboral de Petróleos 

Mexicanos al que se refiere el artículo 254 Quinquies de esta 

ley. 

 

... 
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... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 254 Quinquies . Pemex Exploración y Producción 

estará obligado al pago anual del Derecho Adicional para 

Apoyar el Pago del Pasivo laboral de Petróleos Mexicanos, 

aplicando la tasa de 10 por ciento a la diferencia que resulte 

entre el valor anual del petróleo crudo y gas natural extraídos 

en el año y las deducciones permitidas en el artículo 254, 

mediante declaración anual que se presentará a más tardar el 

último día hábil del mes de marzo del siguiente año 

correspondiente al ejercicio de que se trate. 

 

A cuenta de este derecho se harán pagos provisionales 

trimestrales que se pagarán a más tardar el último día hábil 

de los meses de abril, julio y octubre del ejercicio de que se 

trate y enero del siguiente año. 

 

El pago provisional se calculará aplicando al valor del 

petróleo crudo y gas natural extraídos desde el inicio del 

ejercicio y hasta el último día del trimestre al que corresponda 

el pago, la tasa de 5 por ciento. Al pago provisional así 

determinado, se le restarán los pagos provisionales 

efectivamente pagados de este derecho, realizados en los 
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trimestres anteriores correspondientes a dicho ejercicio, 

siendo la diferencia el pago provisional a enterar. 

  

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará el vigor el 1o. de enero de 

2014. 

 

Segundo . El Ejecutivo federal deberá presentar a la consideración 

del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos 

Mexicanos una propuesta para reestructurar el sistema de 

pensiones de Petróleos Mexicanos, en un plazo que no excederá 

de 90 días naturales a la publicación del presente decreto 

 

MRL 


